
 
 
 

Unidad: Contratación y Patrimonio 
Subunidad: Contratación 
Expediente: CONT-049/2018 
Objeto: Contrato de Servicios consistente en Redacción del Proyecto y Dirección de la 

Ejecución de la obra del IES TIRANT LO BLANC-EDIFICANT. 
Referencia: JJMR/TA 
Asunto: Mesa 2 

 

En Gandia, el día 10 de mayo de 2019, en la sala de reuniones situada en la segunda planta del 
Edificio del Mercado, cuando son las 09.55 horas, se ha constituido la mesa de contratación, del 
contrato de Servicios consistente en Redacción del Proyecto y Dirección de la Ejecución de la 
obra del IES TIRANT LO BLANC-EDIFICANT, así como aquella información, compuesta por los 
miembros: 

Presidente: 

D. José Manuel Prieto Part, Concejal de Gobierno Delegado del Área de Administración, 
Modernización y Gobierno Abierto.   

Vocales: 

Sr. Pedro Antonio López Mateo, TAG adscrito a la Asesoría Jurídica Municipal.  
Sra. Gemma Barber Gracia, Jefa de Servicio de Control Presupuestario. 
Sr. José Colomar Gisbert,  Jefe del Área de Urbanismo del Ayuntamiento de Gandia. 
 

Secretario: 

Sr. José Juan Morant Ripoll, Jefe de Servicio de Contratación y Patrimonio. 

Asiste a la sesión como invitada la Sra. Vanesa Felip Torrent, Secretaria General del Pleno. 

Asiste el Arquitecto Sr. Adrián Ferrer Gomar, en representación Roberto Moratal Olaso, que ha  
participado en la licitación. 

Abierta la sesión por parte del Sr. Presidente, se inicia esta siguiendo la relación de los asuntos 
especificados en el Orden del Día: 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura y aprobación en su caso, del informe técnico de valoración de la proposición 
juicio de valor de las ofertas admitidas a la licitación. 



 

3. Apertura de los sobres número 2 “proposición automática” de las ofertas presentadas 
por las empresas admitidas a la licitación.  

1. Lectura y aprobación, si es el caso, del acta de la sesión anterior. 

La Mesa de Contratación, sin debate y por unanimidad de los miembros presentes en la sesión, 
aprueba el acta de la sesión anterior. 

2. Lectura y aprobación en su caso, del informe técnico de valoración de la proposición 
juicio de valor de las ofertas admitidas a la licitación. 

El Jefe del Área de Urbanismo,  lee y explica el informe emitido por él, de fecha 25 de abril  de 
2019, que se adjunta como ANEXO I a esta acta.  

La mesa de contratación, sin debate y por unanimidad de los miembros presentes en la sesión, 
aprueba el informe y lo hace suyo. 

3. Apertura de los sobres número 2 “proposición automática” de las ofertas presentadas 
por las empresas admitidas a la licitación.  

A continuación,  se incorpora a la sesión el único representante de las empresas licitadoras, y se 
accede a cada una de las proposiciones presentadas en un sobre/archivo electrónico mediante su 
desencriptación. Esta actuación la lleva a cabo el secretario de la mesa. 

A continuación, se procede a la apertura del archivo que contiene la proposición automática de 
cada empresa licitadora, mostrando esta información en la pantalla aludida. A continuación, se 
indican lo ofertado, conforme a lo siguiente: 

Las ofertas económicas del lote número 1 contienen un listado de 47 productos en el que se oferta 
el precio unitario ofertado para cada producto. 

Dado el volumen de cálculo, se entregan las ofertas del lote número 1 al técnico del Servicio 
proponente para que realice los cálculos y emita el informe correspondiente. 

Las ofertas económicas del Lote número 2 son las siguientes: 

PLICA Nº1. Presentada por la empresa COR ASOCIADOS S.L. 

Importe ejecución sin IVA LOTE 1 58.200,00 euros 

 
PLICA Nº2. Presentada por la empresa X-AI XUQUER ARQUITEC. E INGEN. SLP. 

Importe ejecución sin IVA 45.070,04  euros 

 
PLICA Nº3. Presentada por la empresa OPENTENDERS SLU. 

Importe ejecución sin IVA 48.989,17 euros 

 
PLICA Nº4. Presentada por la empresa VIELCA INGENIEROS SA. 



 

Importe ejecución sin IVA 63.787,96 euros 

 
PLICA Nº5. Presentada por la empresa ROBERTO MORATAL OLASO 

Importe ejecución sin IVA 78.636,36 euros 

La Mesa de Contratación comprueba que las ofertas presentadas no superan el tipo de la 
licitación. En la misma mesa la auxiliar administrativa del Servicio de Contratación y Patrimonio 
comprueba que las ofertas presentadas no sean calificadas como temerarias, pues dispone de un 
ordenador portátil en el que se ha configurado una Excel que determina la existencia o no de 
bajas desproporcionadas para ello ha introducido los importes de las ofertas según han aparecido 
en la pantalla. 

De conformidad con lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares, tendrán 
la calificación de proposiciones desproporcionadas o temerarias las que incurran en los supuestos 
previstos en el artículo 85 del Reglamento General de Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

 

  

EXPDTE CONT-001/2019 L2 CÁLCULO OFERTAS TEMERARIAS 

Tipo: 92.513,36 € 
Nº 

Ofertas: 5 

Ofertas Empresa Importe 1prop. 2 prop. 
orde
n 3 prop. 

orde
n 4 prop. 

1 COR ASOC. S.L. 58.200,00 - - - - - No Tem 

2 
XUQUER, ARQUITECTURA 
E INGENIERÍA, S.L.P. (X-AI) 45.070,04 - - - - Tem 

3 OPENTENDERS S.L.U. 48.989,17 - - No Tem 

4 VIELCA INGENIEROS S.A. 63.787,96 No Tem 

5 
ROBERTO MORATAL 
OLASO  78.636,36 No Tem 

                    - 

 

Tras comprobar que existe una oferta calificada como temeraria la mesa de contratación establece 
la siguiente puntuación obtenida por las empresas licitadoras en el apartado de oferta económica: 

 

PUNTUACIÓN OFERTA ECONÓMICA (49 puntos) 
ORDEN LICITADORES OFERTA BAJA % BAJA  PUNTUACIÓN

1 COR ASOC. S.L. 58.200,00 € 34.312,36 € 37,09  35,44 

2 
XUQUER, ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA, S.L.P. (X-AI) 45.070,04 € 47.442,96 € 51,28 49,00 

3 OPENTENDERS S.L.U. 48.989,17 € 43.524,19 € 47,05 44,95 
4 VIELCA INGENIEROS S.A. 63.787,96 € 28.725,40 € 31,05  29,67 



 

PUNTUACIÓN OFERTA ECONÓMICA (49 puntos) 
ORDEN LICITADORES OFERTA BAJA % BAJA  PUNTUACIÓN

5 ROBERTO MORATAL OLASO  78.636,36 € 13.877,00 € 15 14,33 

 

Puntuación total obtenida en los criterios objetivos: 

ORDEN LICITADORES 

PUNTUACIÓN 
OFERTA 

ECONÓMICA 

PUNTUACIÓN 
CRITERIO 
CALIDAD 

PUNTUACIÓN TOTAL 
CRITERIOS 
OBJETIVOS 

1 COR ASOC. S.L. 35,44 6,00 41,44 

2 

XUQUER, 
ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA, S.L.P. (X-AI) 49,00 6,00 55,00 

3 OPENTENDERS S.L.U. 44,95 6,00 50,95 
4 VIELCA INGENIEROS S.A. 29,67 6,00 35,67 

5 
ROBERTO MORATAL 
OLASO  14,33 6,00 20,33 

 

La mesa de contratación establece la siguiente puntuación total, en orden decreciente, obtenida 
por las empresas licitadoras: 

PUNTUACIÓN TOTAL 

ORDEN LICITADORES 

CRITERIOS 
SUBJETIVOS  
 (45 puntos) 

CRITERIOS OBJETIVOS 
MEDIANTE FÓRMULA  

(55 puntos) TOTAL

1 
XUQUER, ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA, S.L.P. (X-AI) 35,00 55,00 90,00 

2 OPENTENDERS S.L.U. 35,00 50,95 85,95 
3 COR ASOC. S.L. 41,00 41,44 82,44 
4 VIELCA INGENIEROS S.A. 30,00 35,67 65,67 
5 ROBERTO MORATAL OLASO  41,00 20,33 61,33 

 

La mesa de contratación, sin debate y por unanimidad de los miembros presentes en la sesión, 
acuerda: 

1.-  No excluir a ningún licitador ya que todos cumplen con lo previsto en los pliegos. 

2.- Formular propuesta  de adjudicación a favor del licitador XUQUER, ARQUITECTURA E INGENIERÍA, 
S.L.P. (X-AI), incurso en baja desproporcionada. 

3.- Requerir al licitador propuesto XUQUER, ARQUITECTURA E INGENIERÍA, S.L.P. (X-AI), , inmerso en 
baja temeraria para que en el plazo  de 5  días naturales presente la siguiente  documentación  para 
justificar su oferta económica: 

- El ahorro que permita los servicios prestados. 



 

- Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que 
disponga para prestar los servicios. 

- La innovación y originalidad de las soluciones propuestas para prestar los servicios. 

- El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, 
y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo 
establecido en el artículo 201 de la LCSP. 

- La posible obtención de una ayuda del Estado. 

4.- Solicitar asesoramiento técnico al servicio proponente del contrato para que examinar la documentación 
que en su caso se presente, emitiendo informe en el plazo máximo de 5 días naturales por el que se motive 
adecuadamente la admisión o inadmisión de la oferta. 

 5.- Indicar al licitador que en el supuesto de no cumplir con el requerimiento previsto en el párrafo 3 dentro 
del plazo concedido, se llevarán a cabo las actuaciones  señaladas en los puntos del 1 al 4 respecto del 
siguiente licitador, entendiendo que renuncia al procedimiento por la retirada de su oferta” 

Y no habiendo otros asuntos por tratar, el Sr. Presidente de la Mesa da por finalizado el acto, a las 
10:00 h, de lo cual, como secretario, doy fe y certifico. 

 
 

EL PRESIDENTE 

Ante mí, 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
  

Jose Manuel Prieto Part José Juan Morant Ripoll 
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